
Proyecto educativo

CEIP Catalina de Palacios

45011963

2024/2025

17/12/2024

Versión

04-12-2024 14:16:52



Índice

Introducción__________________________________________________________________________

A. Características del Centro__________________________________________________________________________
Entorno________________________________________________________________________
Líneas estratégicas________________________________________________________________________
Respuestas educativas________________________________________________________________________

B. Jornada y Oferta Académica__________________________________________________________________________
Oferta de enseñanzas del centro________________________________________________________________________
Jornada escolar________________________________________________________________________
Oferta de servicios complementarios________________________________________________________________________
Singularidad del centro________________________________________________________________________

C. Principios, fines, objetivos y valores__________________________________________________________________________
Principios de la educación________________________________________________________________________
Fines de la educación________________________________________________________________________
Objetivos y valores de la convivencia en el centro________________________________________________________________________

D. Desarrollo de los principios__________________________________________________________________________
Criterios comunes________________________________________________________________________
Materias________________________________________________________________________
Ámbitos________________________________________________________________________
Materias propias________________________________________________________________________

E. Respuesta a la inclusión__________________________________________________________________________
Medidas de inclusión________________________________________________________________________
Medidas de orientación________________________________________________________________________
Acción tutorial________________________________________________________________________
Particularidades________________________________________________________________________

F. Líneas básicas de formación __________________________________________________________________________
Ejes formativos del centro________________________________________________________________________

Proyecto educativo 2



G. Planes de desarrollo__________________________________________________________________________
Plan de Mejora________________________________________________________________________
Igualdad y convivencia________________________________________________________________________
Plan digital________________________________________________________________________
Evaluación interna________________________________________________________________________
Lectura________________________________________________________________________
Otros planes, proyectos, actividades, etc.________________________________________________________________________

Proyecto educativo 3



Introducción
Acta de aprobación del Proyecto Educativo por Consejo Escolar:

Fecha 
convocatoria

Fecha 
reunión

Hora 
reunión

Lugar Estado Tipo

28-11-2024 03-12-2024 14:00 Aula 5º 
Primaria

Convocada Extraordinaria
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A. Características del Centro
Las características del entorno social, económico, natural y cultural del centro, así como las 
líneas estratégicas y las respuestas educativas que se deriven de estos referentes. En este 
contexto, se establecerán los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación, tanto 
con los centros docentes como agentes educativos, sociales, económicos y culturales del 
entorno.

Entorno

El centro tiene como objetivo proporcionar una descripción detallada de las características que 
definen su entorno, abarcando tanto los aspectos sociales, económicos, naturales y culturales.

Características del centro

El CEIP. Catalina de Palacios es un centro de Educación Infantil y Primaria de una linea 
situado en la localidad de Esquivias.

Compartimos edificio con el centro de educación especial, CEE Reino de Tule. Buscamos 
que el alumnado de ambos centros conviva y que la inclusión educativa pueda llevarse a 
cabo en la medida de lo posible a través del aprendizaje cooperativo.Para ello se realiza una 
coordinación semanal entre las jefaturas de estudios de ambos centros, donde se 
concretan las reuniones que se llevarán a cabo entre los maestros para organizar 
actividades conjuntas a nivel de aula o de centro.

Esquivias fue durante mucho tiempo un pueblo de carácter rural que en las últimas decadas 
ha ido transformando su actividad económica hacia el sector comercial, industrial y de 
servicios (pequeños comercios, talleres, etc...) Está situada dentro de la comarca de la 
Sagra Alta, al norte-centro de la provincia de Toledo y limitando con la de Madrid. Su 
término mide 25,1 Km2 que ocupa una llanura alta. El núcleo urbano se sitúa a 605 m. sobre 
el nivel del mar a las faldas del cerro de Santa Bárbara, visible desde toda La Sagra.

La población, de aproximadamente 5.800 habitantes, esta¿ en continuo crecimiento hasta 
hace unos años debido al llamado ¿efecto frontera¿ con Madrid, viniendo gente a vivir 
procedente de la zona sur (Parla, Fuenlabrada, Getafe...), que optaba por fijar aquí¿ su 
residencia, no tanto por la oferta de trabajo de la localidad, sino por la mejora en la calidad 
de vida que ofrecen los pueblos aún no muy industrializados y con un cierto ambiente 
tradicional (casas bajas, unifamiliares, cercanía de colegios, tranquilidad, etc. ). Pero con 
motivo de la crisis económica ,también muchas familias han tenido que volver a su 
localidad de origen. En la actualidad, debido al crecimiento industrial de Illescas se está 
produciendo un ligero incremento otra vez de la población. También contamos con familias 
procedentes de Marruecos, Rumanía y de América Latina.

El nivel económico familiar se puede considerar medio, aunque esta¿ aumentando de forma 
significativa el número de familias desfavorecidas que están teniendo problemas para 
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adquirir el material escolar lo cual supone, en algunos casos que el aprendizaje de los 
alumnos no se desarrolle de la forma deseada

El pueblo cuenta con distintas asociaciones, tanto de carácter cultural como de ocio y 
deportivas, potenciando, con el desarrollo de sus actividades, la participacio¿n sociocultural 
de una gran parte de la población. También cuenta con Biblioteca Municipal y el Museo-
Casa de Cervantes, edificio municipal donde se puede, en su visita, conocer la vinculación 
cervantina de la localidad con la obra y vida del insigne autor del Quijote.

El CEIP Catalina de Palacios no es el único centro de la localidad que oferta la enseñanza 
de Educación Infantil y Primaria. Está el CEIP Miguel de Cervantes con el que se mantiene 
coordinación. Actualmente compartimos con este centro maestra de religión y la maestra 
de Audición y Lenguaje. No es el único recurso compartido con otros centros. También 
orientación itinera con el CEIP Gloria Fuertes de Seseña Nuevo y la maestra de música es 
compartida con el CEIP Juan Carlos I de Seseña. 

El Centro se encuentra abierto a la participación, coordinación y realización de actividades 
propuestas por el Ayuntamiento, el AMPA, la biblioteca municipal, las Asociaciones locales, 
otros centros escolares y las instituciones Provincial y Autonómica, siendo de relevancia la 
realización de actividades complementarias y extraescolares en las que se potencia el 
conocimiento del entorno social, cultural y natural, tanto de la localidad como de la 
provincia y de la región.

La Escuela Infantil Sancho Panza de la localidad es a la que suelen acudir la mayoría de los 
niños/as antes de comenzar la Etapa de Infantil en nuestro colegio.

En la localidad también está el IES Alonso Quijada en el que puede realizar la ensen¿anza 
obligatoria los alumnos/as de la localidad, existiendo intercambio de información entre los 
centros de Primaria y el IES en cuanto a consecución de objetivos y seguimiento en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

La Comunidad Educativa está compuesta por tres grandes sectores de gran actividad:

El alumnado está formado por la población escolar de la localidad, cuya escolarización 
se realiza entre los dos centros escolares de Infantil y Primaria que existen, según el 
proceso marcado al efecto. Es un alumnado heterogéneo, reflejo de la zona donde está 
ubicado el centro (Valdemigas), de las familias y de la sociedad. Proceden de familias 
diversas en cuanto a lo social, lo cultural y lo económico. Aunque es cierto que está 
aumentando problemas de conducta en el aula, alumnado TEA y con dificultades de 
aprendizaje. 
El claustro es estable. Siendo en su mayoría profesorado con perfil B2 de inglés para 
poder llevar a cabo el compromiso con el bilingúismo.
Las familias son también heterogéneas y presentan un buen nivel de participación en la 
vida educativa del Centro. Esta participación se realiza directamente con el colegio o a 
través de la Asociación de Madres y Padres, muestra su compromiso con la educación 
del alumnado realizando oferta formativa complementaria para atender diversos 
ámbitos a través de talleres y similares.Tras diecisiete cursos de funcionamiento de 
centro, se observa aumento de  sentimiento de comunidad educativa, gestionándose la 
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comunicación y participación democrática de los distintos sectores de la comunidad. A 
través de la cooperación y participación de todos los implicados, se pretende potenciar 
el interés en la organización y gestión de las actividades que mejoren la práctica 
educativa. De la misma manera, se pretende dar una visión del centro como motor de 
participación y desarrollo comunitario.

Arquitectónicamente, el centro está formado por un único edificio compartido con el CEE 
Reino de Tule. El patio para las aulas de Educación Infantil y dos pistas para Primaria y 
pabellón deportivo. También contamos con zona ajardinada que se ha solicitado se retire 
arbustos para mejorar la visibilidad del profesorado y sean sustituidos por árboles para que 
den sombra.

La distribucio¿n espacial actualmente queda de la siguiente manera:

El pasillo izquierdo de la planta baja se ubica la etapa de educación infantil y 1º, 2º y 3º de 
Educación primaria. La sala de profesores ha desaparecido y pasa a ser un aula de 
desdoble para 2º de Primaria aprovechando el 1/2 maestro que tenemos por el programa 
PROA .

En este hall se localiza la biblioteca de Educación infantil y primaria al no contar con el 
espacio específico para ello desde hace cuatro cursos escolares, al cedérselo al Reino de 
Tule por aumento de matrícula.

En el pasillo central se encuentra un despacho compartido por dirección y orientación 
porque el de orientación tuvo que cederse al CEE Reino de Tule; otro para secretaría y 
jefatura de estudios (ya que el despacho de jefatura se utiliza como sala de recursos 
didácticos, tecnológicos y radio) , sala de PT y  sala de AL. 

En el pasillo frente a la entrada principal, se encuentran las aulas de 4º a 6º de Primaria, 
siendo este último de dos líneas. 

En el pasillo derecho se localiza la sala de usos múltiples, comedor y cocina que también es 
compartido con el Reino de Tule.

En los últimos años el centro ha visto reducido sus espacios debido al aumento de 
matricula del CEE Reino de Tule. Además, nuestro centro no puede aumentar la matrícula en 
algunos cursos para evitar posibles desdobles que no podrían realizarse por no tener 
espacios. 

El centro cuenta con instalaciones que requieren mejoras, tales como:

- Instalación de techo en patio Primaria para que el alumnado pueda alternar sol y sombra 
los días de calor.
- Eliminación total de las goteras que venimos sufriendo desde hace años.
- Mantenimiento continuado de zonas ajardinadas en los patios tanto de Infantil como de 
Primaria y retirada de los contenedores de basura de forma regular.
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Líneas estratégicas

El centro debe especificar las líneas estratégicas establecidas para las características del 
entorno social, económico, natural y cultural definidas. 

Líneas estratégicas empleadas

La coordinación con el CEE Reino de Tule es constante. Todos los maestros de nuestro 
claustro tienen hermanamientos con un grupo del centro de educación especial y se 
coordinan con antelación para poder programar las sesiones conjuntas para trabajar 
contenidos que se estén dando en el aula en ese momento. No solo se realiza actividades 
por parte de los tutores, sino que además los especialistas de educación física y música 
también se coordinan para trabajar sesiones conjuntas.
Además, la organización de trabajo en actividades a nivel de centro se realiza por 
comisiones. 
A partir del curso 2024/25 contamos con menos aulas compartidas, ya que el aula de 
música, religión/atención educativa y la biblioteca se han destinado a aulas del Reino de 
Tule; aunque esperamos poder recuperar estas aulas para poder desarrollar de la forma 
más adecuada el área de música y el Plan Lector.
En cuanto al uso de espacios que sí seguimos compartiendo (usos múltiples y pabellón), a 
comienzos de curso se establece un horario para no coincidir
 

Se potencia la coordinación con el IES Alonso Quijada en metodología, organización y 
actividades a través de reuniones con los profesores de las áreas troncales 6º de Primaria y 
1º de la ESO y los Equipos Directivos y de Orientación. Se realizan reuniones durante todo el 
curso escolar.

Con el CEIP Miguel de Cervantes, la coordinación de ambos centros es un objetivo en el que 
se trabaja a través de actividades conjuntas, reuniones de los equipos directivos y de 
orientación, acuerdos de medidas organizativas y de convivencia.

Se mantiene contactos con la Escuela Infantil Sancho Panza para la transmisión de 
información sobre el alumnado que vienen a nuestro centro.
Habrá coordinación con aquellas instituciones que pudieran ser de interés para el centro y 
su alumnado (Servicios Sociales, y centros privados dónde asisten nuestro alumnado)

Respuestas educativas

Así mismo, el centro debe definir las respuestas educativas correspondientes, las cuales se 
derivan de las características del entorno y las líneas estratégicas establecidas.

Respuestas educativas definidas
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El contexto antes descrito obliga a diseñar una respuesta educativa que permita garantizar 
una educación de calidad, basada en criterios de eficacia y eficiencia. Para ello, las 
respuestas educativas se han de vertebrar en torno a las siguientes dimensiones:

1.- Currículo comprensivo e inclusivo para la totalidad del alumnado, teniendo en cuenta el 
punto de partida de cada alumno/a, así como el ritmo de aprendizaje individual de cada 
uno.

2.- Desarrollo del currículo bilingüe. Es posible que, con el comienzo del Programa de 
Iniciación Lingüística, un porcentaje del alumnado presente algunas dificultades. Para ello 
se tomarán medidas especificas dependiendo de sus necesidades.

3.- Respuesta a la diversidad del alumnado, en una doble dimensión, tanto en la respuesta 
diversificada a la heterogeneidad del alumnado, como la específica al alumnado con 
necesidades especificas de apoyo educativo.

4.- Fomento del uso de las TIC., consiguiendo que el alumnado pueda desenvolverse 
fácilmente en el contexto digital, haciéndolo conocedor al mismo tiempo de los peligros de 
su mal uso y de las redes sociales.

 

 

B. Jornada y Oferta Académica
La definición de la jornada escolar, la oferta de enseñanzas del centro, así como la oferta de 
servicios educativos complementarios, si los hubiese y aquello que defina la singularidad del 
centro.

Oferta de enseñanzas del centro

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Ofertas académicas ofrecidas en el centro

Ofertas Académicas

Tres años (LOMLOE)

Cuatro años (LOMLOE)

Cinco años (LOMLOE)

1º de Educación Primaria (LOMLOE)

2º de Educación Primaria (LOMLOE)
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3º de Educación Primaria (LOMLOE)

4º de Educación Primaria (LOMLOE)

5º de Educación Primaria (LOMLOE)

6º de Educación Primaria (LOMLOE)

Jornada escolar

El centro debe indicar la jornada escolar que ofrece y los turnos establecidos para las 
actividades educativas, los horarios de funcionamiento del centro que se muestran, son los 
registrados en Gestión Educativa.

Jornada

Jornada continua

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Diurno

Turnos

Diurno

Horarios registrado en Gestión Educativa

Tramo Hora de inicio Hora de fin Minutos que computa

EXCLUSIVA (excepto lunes de 14:00-15:00) 8:00 9:00 60

1ªSESIÓN 9:00 9:45 45

2ª SESIÓN 9:45 10:30 45

3ª SESIÓN 10:30 11:15 45

4ªSESIÓN 11:15 12:00 45

RECREO 12:00 12:30 30

5ª SESIÓN 12:30 13:15 45

6ª SESIÓN 13:15 14:00 45

Oferta de servicios complementarios

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Servicios complementarios

Servicio complementario Tipo servicio

Aula Matinal Servicio de comedor

Comedor de Mediodía Servicio de comedor
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Singularidad del centro

En caso de existir, el centro debe detallar y especificar aquellos aspectos que definan la 
singularidad de la institución educativa.

Singularidad del centro

Campo NO obligatorio por registrar

C. Principios, fines, objetivos y valores
Los principios y fines educativos, así como los objetivos y los valores que guían la convivencia 
y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro.

Principios de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los principios en los que se inspira 
el Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los principios en los que va a incidir más para su consecución.

El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, 
reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser 
discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de 
asegurar sus derechos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
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responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
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organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.

La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Fines de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los fines en los que se inspira el 
Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los fines educativos en los que va a incidir más para su consecución.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 
cualquier otra condición o circunstancia.

La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.

La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y 
el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible.

El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.
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La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que le 
rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

Objetivos y valores de la convivencia en el centro

El centro debe indicar los objetivos y valores que guían la convivencia dentro de la comunidad 
educativa. Esto implica definir los principios éticos, normas de comportamiento y metas 
relacionadas con el desarrollo de relaciones respetuosas, inclusivas y colaborativas entre 
todos los miembros del centro, establecidos en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008, de la 
Convivencia Escolar en castilla-La Mancha.

Objetivos y valores que guían la convivencia

Nuestro centro actuará teniendo en cuenta los siguientes valores:
1. El respeto por los derechos y deberes de todos los miembros de la comunidad escolar y 
la garantía de su protección y defensa, sean alumnos, padres/madres, maestros/as o 
personal no docente, de manera que no prevalezca la fuerza, la violencia o la imposición del 
fuerte frente al débil.
2. El desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un clima de tranquilidad y 
respeto mutuo, para que los alumnos/as desarrollen sus capacidades en un contexto de 
aceptación de la diversidad de nuestro colegio.
3. El desarrollo de un currículo adaptado a las necesidades de cada grupo, en el que se dé 
una gran relevancia a la lectura, escritura, cálculo, idiomas y técnicas para la información y 
la comunicación.
4. La práctica de la orientación y la tutoría como medios para que los alumnos desarrollen 
todas sus capacidades y le posibiliten para conseguir estudios superiores y las habilidades 
sociales necesarias.
5. El valor de las medidas preventivas como medio para educar en la convivencia, para que 
contribuyan a la educación en valores aceptados por todos, de acuerdo con nuestra 
Constitución y leyes de enseñanza.
6. La gestión democrática del centro para que todos sus miembros puedan participar, 
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directamente o a través de sus representantes, en aquellos aspectos de toma decisión que 
le afecten.
7. La integración social y cultural de los alumnos/as, fomentando el respeto, la tolerancia y 
la igualdad, así como la aceptación de las diferencias.
8. El respeto por las instalaciones y materiales del centro como bien común del que todos 
nos beneficiamos.
9. La relación de colaboración con otras instituciones y centros educativos de nuestro 
entorno que sirvan para el enriquecimiento mutuo.
10. Potenciar el conocimiento de nuestras Normas de convivencia, organización y 
funcionamiento de centro.

D. Desarrollo de los principios
La concreción curricular y el impulso y desarrollo de los principios, objetivos y metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, 
incidiendo en el análisis y en la adopción de medidas necesarias para compensar las 
carencias en los aprendizajes competenciales.

Criterios comunes

 El centro debe indicar los criterios comunes para la realización de las programaciones 
didácticas.

Criterios comunes establecidos para la realización de las PPDD

Aprendizaje competencial.

Todos los elementos que constituyen el proceso de aprendizaje competencial se integran 
en situaciones de aprendizaje. De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 
1 de marzo, estas situaciones contextualizadas implican la puesta en práctica, de forma 
integrada, de competencias y saberes, a través de un problema motivador, relevante y 
significativo.

En todas las áreas y cursos se trabaja con situaciones de aprendizaje que están 
contextualizadas en la realidad del alumno. De esta manera, el alumno se siente motivado, 
es consciente de su aprendizaje y eso le ayuda a transferir ese aprendizaje a otros 
contextos. Se organizan en torno a un reto, motivador y también contextualizado en el 
entorno de los alumnos, conectado con un objetivo de ciudadanía global y ética del cuidado.

En cada situación, el alumno trabaja de forma práctica e inductiva siguiendo la secuencia 
de aprendizaje, APRENDO, que finaliza con un entregable o reto.

Activar: Presentar contextos reales y cercanos que activen los conocimientos previos a 
los que conectar los nuevos.
Procesar: Razonar activamente sobre lo que se está aprendiendo mediante el análisis, 
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debate, uso, indagación u otras formas de procesamiento.
Abstraer: Incorporar otras situaciones en las que también se aplique lo que se está 
aprendiendo, pasando de lo concreto a lo abstracto.
Comprender: Dar significado a lo que está aprendiendo y poder aplicarlo a nuevos 
contextos.
Consolidar: Practicar en situaciones múltiples haciendo visibles los principios 
abstractos subyacentes, para fortalecer su comprensión y dominio.
Desafiar: Proponer actividades que permitan a los alumnos probar sus conocimientos o 
plantear hipótesis o alternativas, indagar o inventar situaciones donde aplicarlos...
Producir: Plantear la creación de entregables donde se aplique lo aprendido dotándolo 
de utilidad práctica.

 

 

Diversidad e inclusión

Proyecto basado en los principios del diseño universal del aprendizaje. De acuerdo con los 
principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), las situaciones de aprendizaje 
facilitan múltiples medios de representación (qué se va a aprender) y de acción y expresión 
(cómo se va a aprender), así como múltiples formas de implicación (por qué se aprende). 
Se pretende que todo el alumnado, independientemente de sus circunstancias y 
características, estén presentes, sean participativos y sean capaces de producir. 

1) Alumnos presentes. Todos los niños y niñas deben poder acceder a los aprendizajes; por 
eso, se emplean diversos soportes y formatos para trabajar los nuevos conocimientos: 
vídeos, audios, infografías¿; iconos en las órdenes de las primeras unidades de primero, o 
una fuente propia que facilita la lectura.

2) Alumnos participativos. Todo el alumnado, independientemente de su estilo de 
aprendizaje debe encontrar motivación y participar en el aula. Por eso, se facilitan diversas 
metodologías y tipos de actividades: trabajo individual, trabajo en equipo, rutinas de trabajo 
(para los alumnos que sienten seguridad en la repetición), retos (para los alumnos que 
necesitan una novedad), propuestas de trabajo fuera del aula, actividades digitales, 
situaciones que parten de una variedad de contextos, transferencia de lo aprendido y 
utilidad del aprendizaje, trabajo de la metacognición para que sean conscientes de sus 
progresos.

3) Alumnos capaces de producir. Se facilitan diferentes canales para que los alumnos 
expresen lo aprendido, sin la obligación de hacerlo siempre de una misma forma. Se 
proponen actividades cuya resolución es visual, oral, cinestésica, escrita¿ Se utilizan 
también diferentes recursos de apoyo: plantillas, organizadores visuales, consejos de 
expresión oral¿
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Aprendizaje cooperativo

El aprendizaje cooperativo es un modelo que no solo responde a las necesidades de una 
sociedad multicultural y diversa como la nuestra, sino que respeta las particularidades del 
individuo, contribuyendo decididamente a potenciar el desarrollo integral del alumnado. El 
aprendizaje cooperativo es una opción metodológica que valora positivamente la diversidad 
y obtiene beneficios evidentes de situaciones marcadas por la heterogeneidad. Los 
diferentes niveles de desempeño, de culturas de origen o de capacidades del alumnado se 
convierten en un poderoso recurso de aprendizaje.

 

 

El aprendizaje cooperativo está presente en todas las situaciones de aprendizaje como una 
forma más de trabajar en el aula, como una rutina más de clase, totalmente incluida en la 
secuencia de aprendizaje. Las rutinas cooperativas que se plantean son técnicas 
cooperativas que permiten cooperativizar todas las situaciones y actividades del aula. 
Responden a estas características:

 

1. No incluyen una tarea concreta.

2. Tienen diferentes niveles de andamiaje

3. Cumplen la tríada cooperativa: la interdependencia positiva, la participación equitativa y 
la responsabilidad individual.

4. Articulan una serie de escenarios cooperativos.

 

En todas las situaciones de aprendizaje se trabaja un contenido cooperativo, con la finalidad 
de que los alumnos adquieran las destrezas necesarias para cooperar cada vez mejor; 
cuanto mejor cooperen, más eficaz será su trabajo individual y el de su equipo.

 

Aprender a pensar.

 

El desarrollo del pensamiento está presente en las situaciones de aprendizaje como una 
dinámica más incluida en la secuencia de aprendizaje. Las estrategias de pensamiento 
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fomentan el hábito de pensar de forma ordenada y son un andamiaje para facilitar el 
aprendizaje. Se organizan según la función cognitiva que trabajan y se secuencian por ciclo 
según el nivel madurativo de los alumnos, fomentando el desarrollo del hábito de pensar en 
estos.

 

Cada estrategia desarrolla una función cognitiva o metacognitiva. Estas funciones son las 
que nos permiten recibir, procesar y elaborar información para llevar a cabo cualquier tarea:

1.     Comprensión

2.     Argumentación

3.     Clasificación

4.     Secuenciación

5.     Análisis

6.     Toma de decisiones

7.     Solución de problemas

8.     Autoconomiento

9.     Pensamiento creativo

 

En las situaciones de aprendizaje se trabaja de forma explícita un objetivo del pensamiento 
relacionado con una de las funciones anteriores, a través de una estrategia concreta. 
Además, a lo largo de cada situación de aprendizaje, se trabaja una décima función, la 
Autorregulación, través de preguntas de reflexión y metacognición y a través de las escalas 
de autoevaluación del reto.

Materias

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa. En caso de no 
ofertar materias propias debe indicarse No se oferta.

Materias ofertadas por el centro

Curso Materias ANNO

Tres años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Tres años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Tres años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Tres años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022
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Tres años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cuatro años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cuatro años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cuatro años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cuatro años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cuatro años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cinco años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cinco años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cinco años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cinco años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cinco años (LOMLOE) Religión Católica 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación en valores cívicos y éticos 2022

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023
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6º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

Ámbitos

El centro debe detallar los ámbitos que se contemplan dentro de las programaciones 
didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos y áreas de estudio 
que se abordarán en cada uno de ellos. En caso de no ofertar ámbitos propios debe indicarse 
No se oferta.

En caso de que se contemplen Ámbitos, indique en que cursos

No se oferta.

Materias propias

El centro debe especificar las materias propias que se contemplan dentro de las 
programaciones didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos 
curriculares específicos que se impartirán en cada una de ellas.

Materias propias y nivel de enseñanza aplicado

En las sesiones de proyectos se trabajará  el fomento del uso de las nuevas tecnologías a 
través de la robótica, programas como scracht y el capcut con el chroma . A su vez también 
se realizarán experimientos y  trabajos  manipulativos y se empezará trabajar la radio. Todo 
esto enfocado en los saberes básicos del área de Conocimiento del Medio.

E. Respuesta a la inclusión
Criterios y medidas para dar respuesta a la inclusión y a la atención a la diversidad del 
alumnado en su conjunto, la planificación de la orientación y tutoría.

Medidas de inclusión

El centro debe seleccionar las medidas de inclusión que establece el Decreto 85/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y la Orden 166/2022, de 2 de septiembre, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Debe eligir al menos, una medida obligatoria en la que se ponga mayor énfasis.

Medidas de inclusión establecidas por el centro

Proyecto educativo 20



El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en 
las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

Programas de diversificación curricular.

El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su 
autonomía.

La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y 
estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se 
ajuste a sus características.

Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 
oportunidades y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de 
educación. (Nota: En caso de marcar esta medida, esta  debe ser concretada en el 
apartado "Particularidades"). 
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Medidas de orientación

El centro debe elegir las medidas de Orientación que establece el art. 4 Decreto 92/2022, de 16 
de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Medidas de orientación académica, educativa y profesional del centro

La acción tutorial.

Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.

Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

Coeducación y respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.

Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
instituciones.

Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.

Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.

Acción tutorial

El centro debe seleccionar las medidas de Tutoría que establece el art. 5 Decreto 92/2022, de 
16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Actuaciones en el ámbito de la acción tutorial en el centro

Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.
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Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza-aprendizaje.

Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas 
con discapacidad.

Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo 
y la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.

Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.

Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal.

Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la 
tutoría con el Equipo Docente que interviene en el grupo.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

Particularidades

El centro debe indicar aquellas particularidades sobre respuestas a la inclusión. 

Particularidades del centro

Campo NO obligatorio por registrar

F. Líneas básicas de formación 
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Las líneas básicas para la formación permanente en el centro

Ejes formativos del centro

El centro debe definir las líneas básicas para la formación permanente, proporcionando y 
especificando los ejes formativos del CRFP que se consideren más relevantes para el contexto 
educativo del centro.

¿Qué ejes formativos del CRFP establece el centro?

Acción educativa

Justificación: El profesorado del centro se formará de manera continua para la mejora de 
la acción educativa. 

Comunicación y liderazgo

Justificación: Para la buena gestión, organización y comunicación del centro con el resto 
de la comunidad educativa y agentes externos. 

Programas CLM

Justificación: Participación en CODEWEEK manchego.

Transformación digital

Justificación: Para el desarrollo de parte de proyecto de innovación educativa (PIE) que 
está desarrollando el centro. 

G. Planes de desarrollo
Los diversos Planes que se desarrollan en el centro conforme a la normativa vigente y en el 
ejercicio de la autonomía del centro.

Plan de Mejora

A continuación, se presenta el plan de mejora que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de Mejora en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de mejora

Nombre Estado Descripción Fecha

Mejora/Memoria Presentado PLAN DE MEJORA 02-12-2024
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Igualdad y convivencia

A continuación, se presenta el plan de igualdad y convivencia que tiene registrado en 
Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se 
mostrará el mensaje "No se ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de 
Gestión de Centros".

Plan de igualdad y convivencia

Nombre Estado Descripción Fecha

Igualdad y convivencia Presentado PLAN DE CONVIVENCIA 09-12-2024

Igualdad y convivencia Presentado PROGRAMA RETO 29-11-2024

Igualdad y convivencia Presentado MEDIACIÓN 28-11-2024

Igualdad y convivencia Presentado plan de igualdad 26-11-2024

Plan digital

A continuación, se presenta el plan digital que tiene registrado en Documentos de Gestión de 
Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se 
ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros".

Plan digital

Nombre Estado Descripción Fecha

Plan digital Presentado PLAN DIGITAL 24-10-2024

Evaluación interna

A continuación, se presenta la evaluación interna que tiene registrada en Documentos de 
Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el 
mensaje "No se ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros".

Evaluación interna

Nombre Estado Descripción Fecha

Evaluación interna Presentado EVALUACIÓN INTERNA 26-11-2024

Lectura

A continuación, se presenta el plan de lectura que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de lectura en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de Lectura
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Nombre Estado Descripción Fecha

Lectura Presentado PLAN DE LECTURA 02-12-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc.

A continuación, se presentan los Otros planes, proyectos, actividades, etc que tienen 
registrados en Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún 
documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se han registrado Otros planes, proyectos, 
actividades, etc en Documentos de Gestión de Centros".

Otros planes, proyectos, actividades, etc

Nombre Estado Descripción Fecha

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado Cuenta de gestión 29-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROA+ CONTRATO 05-12-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 09-12-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROYECTO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 28-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 29-11-2024
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